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ACTA Nº 638 
 

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones del Salón Auditorio del 
Instituto Fueguino de Turismo, sita en Hipólito Yrigoyen y Paseo de la mujer (calle sin 
nombre N° 1710), a los 7 días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, se reúne la 
Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la presidencia de la Secretaria de 
Industria y Promoción Económica DI. Alejandra Man. 

La presente reunión se celebra incorporando la utilización de la 
plataforma de comunicación digital webex, de conformidad a las pautas indicadas por el 
artículo 16 del Reglamento Interno de la CAAE tratado en el punto F4 del Acta 630. 
Contando con la participación de los siguientes integrantes: 

 
 

Por el Poder Ejecutivo de la Provincia de TDF, Antártida, e Islas del Atlántico 
Sur: 

Ausente 
 
Por la Dirección General  de Aduanas de la AFIP: 

Administradora Aduana de Río Grande: Sra. Sandra Pagnussat 
Dirección Técnica Depto. Técnica de Importación: Sr. Nicolás L. Vay (remoto) 

 
Por la Unión Industrial Fueguina: 

Sr. Ramiro Caballero 
 
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina: 

Seccional Ushuaia: 
 Sr. Normando López 

 
Por el Ministerio de Economía de la Nación: 
  Secretaría de Industria y Comercio:  

Representante 1: Subsecretario de Gestión Productiva: Ing. Javier Cardini. 
Representante 2:  Asesor Legal Subs. De Gestión Productiva Abg. Cristian 
Rodriguez 

 
Secretaría de Hacienda:  

Representante 1: Subsecretaría de Coordinación Fiscal Provincial: Ab. Sr 
Mariano Padula 
Representante 2: Dir. Nacional de Incentivos Promocionales de la 
Subs. de Ingresos Públicos; Cdora. Paula Cristina Cives (remoto) 
 

 
INVITADOS:  
 
Por la Unión Industrial Fueguina: 

Sr. Alejandro Javier Vizzari  
Sra. Andrea Bovris 
Abg. Soledad Castro (remoto) 
 
 

        Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina: 
Seccional Rio Grande: 

 Sr. Oscar Martinez 
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   Sra. Silvia Revollo 
   Sr. Adrian Sarla 

 
ASIMRA 

Sr. Fabian F. Gauna 
Sr. Roque G. Manzaras 
Sr. Julio Cuestas 
 

Cámara Fueguina de la Industria Nacional 
Lic. Alberto Garofalo (remoto) 
Sr. Jorge Leone (remoto) 
Ing. Gerardo Scotto 
 

       Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de Electrónica 
Ing. Eduardo Lapiduz (remoto) 
Lic. Federico Messina (remoto) 
Lic. Ana Vainman  
Ing. Carlos Gitlin (remoto) 
Sra. Alejandra Osti (remoto) 
 

Por el Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Industria y 
Comercio:  
           Sra. Ornella Calvete, Directora Nacional de Desarrollo Regional y Sectorial 

Denise Acevedo Esquivel, asesora (remoto) 
Tatiana Garbozo, administrativa (remoto) 

           Pedro Sacón (asesor legal-remoto) 
 
Corresponsalía de Despachantes de Aduana Río Grande 
 Sra. Fasanelli María Emilia (remoto) 
 
 
Secretario de Actas AD-HOC 

         Director Gral. de Industria: Ing. Juan Manuel Casco 
 

Se fija como fecha probable de la próxima reunión ordinaria el  25 
de septiembre de 2025 en la ciudad de Río Grande, cerrando la orden del día el 
04/09/25.- 

La presente Acta será firmada por el representante Unión Industrial 
Fueguina Sr. Ramiro Caballero, y el representante de la Secretaría de Industria de 
la Nación, Subsecretario de Gestión Productiva: Ing. Javier Cardini.  

 
Siendo las 11:15 horas, se declara abierta la sesión, pasando a 

considerar los siguientes temas: 
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INDICE DE EMPRESAS 
 

 

  1)- COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AUTORA USHUAIA LTDA. 

 2)- AUSTRALTEX S.A. 

 3)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A. 

 4)- NEW SAN S.A. 

  5)- CARRIER FUEGUINA  S.A. 

 6)- B.G.H. S.A. 

 7)- RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. 

 8)- TEXTIL RIO GRANDE S.A. 

 9)- ACSUR S.A 

10)- INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRÓNICA S.A. 

11)- ELECTROFUEGUINA S.A. 

12)- SOLNIK S.A. 

13)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 

14)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A. 

15)- MIRGOR  S.A.C.I.F.I.A 

16)- LEANVAL S.A. 

17)- BADISUR S.R.L. 

18)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS S.A. 

19)- BARPLA S.A. 

20)- TECNOMYL S.A. 

21)- FAMAR FUEGUINA S.A 

22)- HILANDERIA FUEGUINA S.A.I.C 

23)- AIRES DEL SUR S.A. 

 24)- SONTEC ARGENTINA S.A. 

25) –VINISA FUEGUINA S.R.L. 

26)– CORDONSED ARGENTINA S.A.C.I.I. y F. 

27)- DAFU S.A. 

28)- SUEÑO FUEGUINO S.A. 

29)- INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES S.A. 

30)- RIO CHICO S.A 

31)- FABRISUR S.A. 

 

 

 

EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 (CAAE Nº41/18) 

 

32)- COM & LOG S.A. 

33) -TURBERA AUSTRAL  S.A. 

 

 

 

 

1) -EMPRESA:    COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA 

USHUAIA LTDA. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 
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1.- Mediante trámite 49225 ingresado con fecha 08-07-25, comunica que a partir de 

fecha 11-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo TAL 42TALFHD, Marca TALENT.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 24067SITA001492R, Trámite 47225, Período 01-01-24 al 30-06-24, Proceso 

Productivo, Productos: 

*   Horno/cocina a Microondas, Modelo P90D25EP-H9, Marca KANSAI.- 

*  Horno/cocina a Microondas, Modelo CR720MD, Marca CR.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

2.- SITA 25067SITA000082M, Trámite 47911, Período 01-07-24 al 31-12-24, Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin produccion.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 
3.- SITA 25067SITA001159S, Trámite 49247, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

       * Televisor, Modelo TAL 32TALHD, Marca TALENT.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

 

2) – EMPRESA:    AUSTRALTEX  S.A. 
Se da tratamiento a la solicitud de la empresa por cuanto el Juzgado Federal de Río 

Grande en el marco de los autos caratulados " Expte. N° 8561/24 Australtex S.A. 

c/Estado Nacional-Secretaría de Industria y Comercio dependiente del Ministerio de 

Economía s/Medida Cautelar ", dispuso la suspensión de los efectos de la resolución 

SIyC Nro. 287/24, hasta tanto se produzca la notificación del acto que agote la vía 

administrativa. -  

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49354, ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha  18-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* HILADO, Modelo 24 2 ALGODON PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* HILADO, Modelo 24 2 ALGODON PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

D.G.I.C.C. y L. a emitir nota para exportar con garantía conforme a la Disposición 

D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.- 

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA000615Y, Trámite 48583, Período 01-01-25 al 31-03-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 636.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* TEJIDO, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se resuelve diferir su tratamiento, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos con garantía hasta el 30-09-25 en los términos del 

art. 39, Anexo I, de la Resolución N° 708/15. 

 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de los 

incentivos promocionales. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA000021F, Trámite 47969, Período 01-07-24 al 31-12-24, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 1, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

*Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 

* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido, Modelo VISELA1.- 
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* Tejido,  Modelo POLVIS1, Marca SIN MARCA.- 

     * Tejido, Modelo POLVISELA1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLVISALG1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGVISE, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLVIS, Marca SIN MARCA.- 

Productos aprobados en Acta CAAE N° 635.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN103, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* TEJIDO, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN111, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN113, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN200, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN204, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN207, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN208, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN211, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se resuelve diferir su tratamiento, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos con garantía hasta el 30-09-25. 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de 

los incentivos promocionales. 

 

2.- SITA 25049SITA001769C, Trámite 49326, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Hilado, Modelo HILADOR 2, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/3 PEINADO, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADO RETORCIDO 2, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 3, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR 4, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo HILADOR6, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/3 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 24/2 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

* Hilado, Modelo 16/2 ALGVIS, Marca SIN MARCA.- 

*  Tejido ART. ALG1.- 
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* Tejido ART. ALGELA1.- 

* Tejido ART. POL1.- 

* Tejido, Modelo POLALGCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido ART. ALGPOL1.- 

*  Tejido, Art. ALGPOL2.- 

* Tejido, Modelo POLCOLOR, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo VISELA1.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

* Tejido, Modelo POLTEN100, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN101, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN102, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN103, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN104, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN105, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN106, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN108, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo POLTEN114, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN201, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN203, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN205, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN206, Marca SIN MARCA.- 

* Tejido, Modelo ALGTEN209, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se resuelve diferir su tratamiento, pudiendo la 

empresa exportar dichos productos con garantía hasta el 30-09-25. 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de 

los incentivos promocionales. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87923/M.N. de fecha 18-07-25, la empresa informa la presentación de 

informe de gestión y solicitud de eximición a lo dispuesto en Art. 38, Anexo I de Res. 

708/15, por 2024 y el primer semestre 2025, presentados ante la Subsecretaría de Gestión 

Productiva de la Secretaría de Industria y Comercio de la Nación, dependiente del 

Ministerio de Economía, Carátula Variable EX-2025-77943573- -APN-DGDYD#JGM.- 

Analizado, se toma conocimiento. Asimismo, se informa 

que mediante Nota NO-2025-83970715-APN-SSGP#MEC, de fecha 01/08/2025, la 

Subsecretaría de Gestión Productiva requirió información relacionada a la petición, 

la cual aún se encuentra pendiente de respuesta.  

 

2.- Mediante nota 87924/M.N. de fecha 18-07-25, la empresa solicita eximición a lo 

dispuesto en Art. 38, Anexo I de Res. 708/15, por el segundo semestre 2025, en función 

a un plan de producción proyectado para el mencionado periodo, presentado ante la 

Subsecretaría de Gestión Productiva de la Secretaría de Industria y Comercio de la 

Nación, dependiente del Ministerio de Economía, Carátula del expediente EX-2025-

77948096- -APN-DGDYD#JGM.- 

Analizado, se toma conocimiento. Asimismo, se informa 

que mediante Nota NO-2025-83970715-APN-SSGP#MEC, de fecha 01/08/2025, la 
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Subsecretaría de Gestión Productiva requirió información relacionada a la petición, 

la cual aún se encuentra pendiente de respuesta.  

 

 

3) –EMPRESA:    FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A. 
 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 
1.- SITA 25049SITA001463Z, Trámite 49039, Período 15-04-25 al 15-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 65OLED779 77, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 046/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 15-11-25. 

 

2.- SITA 25049SITA001462P, Trámite 49038, Período 13-03-25 al 13-04-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 55PUD7309 77, Marca PHILIPS.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 028/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 13-10-25. 

 

 

4) –EMPRESA:    NEW SAN  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49345 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 19-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50Q6QV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49346 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 14-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 50A4NV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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3.- Mediante trámite 49347 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 25-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 70A6NV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49348 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 07-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 75Q6QV, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante trámite 49349 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 15-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 85U7QG, Marca HISENSE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

6.- Mediante trámite 49350 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 24-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 65QNED82ASG, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

7.- Mediante trámite 49351 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 07-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 75NANO80ASA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

8.- Mediante trámite 49352 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 14-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo OLED83C5PSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

9.- Mediante trámite 49353 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo 86NANO80ASA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

10.- Mediante trámite 49392 ingresado con fecha 23-07-25, comunica que a partir de 

fecha 01-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo CPH2735, Marca 

OPPO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

11.- Mediante trámite 49403 ingresado con fecha 24-07-25, comunica que a partir de 

fecha 01-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo CPH2743, Marca 

OPPO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 (noventa) 

días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25067SITA000903Y, Trámite 49025, Período 07-03-25 al 30-04-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo 86NANO80TSA, Marca LG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 031/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-10-25. 

 
2.- SITA 25067SITA000884W, Trámite 49009, Período 07-04-25 al 31-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2551 6, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 040/25.- 

            Mediante nota 87693/M.N. ingresada con fecha 01-07-25, la 

empresa solicita enviar a archivo el expediente de referencia. -  

Analizado, se resuelve enviar a archivo.- 

 

3.- SITA 25067SITA001095R, Trámite 49132, Período 07-04-25 al 31-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2551 6, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 040/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-11-25. 

 

4.- SITA 25067SITA001147P, Trámite 49237, Período 06-05-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo DR86X9600, Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 058/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25. 

 

5.- SITA 25067SITA001150J, Trámite 49245, Período 12-05-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo DR100X9600, Marca NOBLEX.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 060/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25. 

 

6.- SITA 25067SITA001166Z, Trámite 49256, Período 30-05-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2505 3, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 062/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25. 

 

7.- SITA 25067SITA001218Y, Trámite 49301, Período 03-06-25 al 05-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2553 1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 065/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 05-01-26. 

 

8.- SITA 25067SITA001246P, Trámite 49318, Período 18-06-25 al 18-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2507 1, Marca 

MOTOROLA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 073/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 18-01-26. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001245Y, Trámite 49314, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Televisor, Modelo 50UK6550PSB, Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo SH5016MFI, Marca SHARP.- 

*  Televisor, Modelo DM32X7000, Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DM43X7100, Marca NOBLEX.- 

                     * Televisor, Modelo 70UN7310PSC, Marca LG.-  

* Televisor, Modelo 65NANO81SNA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 32LM620BPSA, Marca LG.- 

*Televisor, Modelo DB58X7500, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo 86UQ9050PSC, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 55NANO81SNA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 75UP7750PSB, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo DI65X6500,  Marca NOBLEX.- 

*  Televisor, Modelo DJ75X7500, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo OLED65BXPSA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo PLD40FS23CH, Marca PHILCO.- 

                     * Televisor, Modelo DI55X6500,  Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo 86QNED85SQA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo OLED77C3PSA, Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo DQ65X9500, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo 43LH5700-SF, Marca LG.- 

*  Televisor, Modelo 43UJ6560-SB, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 70A6H, Marca HISENSE.- 

*  Televisor, Modelo OLED55B7P-S,  Marca LG.- 

* Televisor, Modelo TDS2442FICH, Marca SANSEI.- 

* Televisor, Modelo 60UH6500-SB, Marca LG.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S6317, Marca 

NOBLEX.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo S6068, Marca 

NOBLEX.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo M6509, Marca 

NOBLEX.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2403 2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2429 1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2401 1, Marca 

MOTOROLA. – 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2407 2 Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2427 1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2451 3, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2437 2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2433 2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN32H17N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHW3217N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS12HR4SVRKG03PX4, Marca HISENSE.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS18HR4SXSKG00PX4N, Marca HISENSE.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W12JA3AA, Marca LG.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W18KL3AA, Marca LG.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo S4-W24KE3A1, Marca LG.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25H17N, Marca PHILCO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo KC2417HSAN, Marca SANYO.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo WBC12AAB, Marca WHIRLPOOL.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo WBC12AJM, Marca WHIRLPOOL.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHPTINH6TRHA4AN, Marca PHILCO.- 

*Acondicionador de Aire, Modelo PHW50CA3AN, Marca PHILCO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2521 2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2523 2, Marca 

MOTOROLA.- 

* Televisor, Modelo 75NANO80TSA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 86NANO80TSA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo DB24X4000, Marca NOBLEX.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS09HR4SYRKG00N, Marca HISENSE.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo PHW2517N, Marca PHILCO.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2503 1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2505 3, Marca 

MOTOROLA.- 

* Televisor, Modelo DR86X9600, Marca NOBLEX.- 

* Televisor, Modelo DR100X9600, Marca NOBLEX.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2551 6, Marca 

MOTOROLA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2553 1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2507 1, Marca 

MOTOROLA.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo XT2529 1, Marca 

MOTOROLA.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 49102 ingresado con fecha 17-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DB55X3500, Marca NOBLEX.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 932/25 de fecha 19/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 17/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante trámite 49103 ingresado con fecha 17-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM32X7000, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD32HS25AH, Marca PHILCO.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 950/25 de fecha 24/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 18/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante trámite 49115 ingresado con fecha 25-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM43X7100, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo SN43X7100H, Marca SANAI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 
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Nota D.G.I. Nº 984/25 de fecha 01/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 27/06/25.- 

  Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 49104 ingresado con fecha 18-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM32X7000, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo SN32X7000H, Marca SANAI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 951/25 de fecha 24/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 19/06/25.- 

  Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 49114 ingresado con fecha 25-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 50C350NS, Marca TOSHIBA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1005/25 de fecha 03/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 27/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante trámite 49117 ingresado con fecha 25-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo PHIN32H17N, Marca PHILCO.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire,  Modelo AS12UR4SVRCD02N, Marca HISENSE.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 987/25 de fecha 01/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7.- Mediante trámite 49116 ingresado con fecha 25-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM43X7100, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo TDS2543FIAH, Marca SANSEI.- 
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     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 998/25 de fecha 03/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 27/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

8.- Mediante trámite 49124 ingresado con fecha 30-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD50US25GH, Marca PHILCO.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1006/25 de fecha 04/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 02/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

9.- Mediante trámite 49163 ingresado con fecha 02-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI65X6500,  Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DV65X8580, Marca NOBLEX.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1026/25 de fecha 11/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 04/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10.- Mediante trámite 49187 ingresado con fecha 04-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500,  Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DR55X8580, Marca NOBLEX.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1023/25 de fecha 11/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 08/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11.- Mediante trámite 49196 ingresado con fecha 04-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

*  Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 
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Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo SN50X8500H, Marca SANAI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1024/25 de fecha 11/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 07/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

12.- Mediante trámite 49199 ingresado con fecha 04-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

*  Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo TDS2550UIGH, Marca SANSEI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1025/25 de fecha 11/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 07/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

13.- Mediante trámite 49153 ingresado con fecha 02-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 55C350NS, Marca TOSHIBA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1037/25 de fecha 15/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 04/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

14.- Mediante trámite 49197 ingresado con fecha 04-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM50X7500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo DV50X8580, Marca NOBLEX.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1040/25 de fecha 15/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 07/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

15.- Mediante multinota 87962/N.V. ingresada con fecha 22-07-25, solicita autorización 

para realizar trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

      Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A. 
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      Empresa Contratada: COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA 

    USHUAIA LTDA.  

Producto a Fabricar: Caja eléctrica de unidad exterior de Acondicionador de Aire., 

Modelo AS12UR4SVRCD02N Marca HISENSE y Modelo PHIN37HA2AN, Marca 

PHILCO.  

Tarea Contratada:  Inserción manual de componentes en placa main y armado de cajas 

eléctricas de unidad exterior de Acondicionar de aire.- 

Cantidad a Fabricar: 25.000 unidades.-  

        Período de fabricación:    Octubre a Diciembre 2025.- 

   Motivan dicha solicitud la necesidad de dar cumplimiento a compromisos 

comerciales que obligan a aumentar la capacidad productiva, por tal motivo han 

decidido distribuir la producción asignando tareas a façón.- 

     Informe técnico D.G.I. N° 1157/25, de fecha 31-07-25.- 

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se comisiona 

a personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

16.- Mediante trámite 49288 ingresado con fecha 16-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DM43X7100, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD43FS25AH, Marca PHILCO.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1100/25 de fecha 21/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 17/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

17.- Mediante trámite 49109 ingresado con fecha 24-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD55US25VH, Marca PHILCO.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1011/25 de fecha 04/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

18.- Mediante trámite 49407 ingresado con fecha 24-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo TDS2555UIGH, Marca SANSEI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 
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     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1139/25 de fecha 24/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

19.- Mediante trámite 49377 ingresado con fecha 23-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo PLD55US25GH, Marca PHILCO.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1142/25 de fecha 30/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 28/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

20.- Mediante trámite 49404 ingresado con fecha 24-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo DI55X6500, Marca NOBLEX.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo SN55X8500H, Marca SANAI.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.G.I. Nº 1154/25 de fecha 31/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

5) –EMPRESA :CARRIER FUEGUINA  S.A. 

 
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001393S, Trámite 49044, Período 23-04-25 al 23-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ18GN81F, Marca SURREY.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 050/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 23-11-25. 

 

2.- SITA 25049SITA001394T, Trámite 49020, Período 24-04-25 al 24-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ22GN81F, Marca SURREY.- 
* Acondicionador de Aire, Modelo CS NFC09H GN81F, Marca COMFEE.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 
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Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 048/25 Y 

049/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 24-11-25. 

 
3.- SITA 25049SITA001392R, Trámite 49017, Período 21-04-25 al 21-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ12GN81F, Marca SURREY.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 047/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 21-11-25. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87553/N.V. de fecha 17-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MAYO/2025, del producto Equipo de Aire Acondicionado, 

según detalle que adjuntan. - 

    Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 985/25, de fecha 

01/07/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2- Mediante trámite 49106 ingresado con fecha 18-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo 553NFQ22GN81F, Marca SURREY.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo CS NFC22H GN81F, Marca COMFEE- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1004/25 de fecha 03/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 01/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 87952/N.V. de fecha 22-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto Equipo de Aire Acondicionado, 

según detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 1119/25, de 

fecha 23/07/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

6) –EMPRESA:    B.G.H. S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 
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1.- Mediante trámite 49393 ingresado con fecha 24-07-25, comunica que a partir de 

fecha 02-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Televisor, Modelo B6026US7G, Marca BGH.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la Dirección 

General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001842R, Trámite 49246, Período 05-05-25 al 05-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCJW, Marca BGH SILENT AIR.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 055/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 05-12-25. 

 

2.- SITA 25049SITA002011G, Trámite 49334, Período 02-06-25 al 02-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI52WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 063/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 02-01-26. 

 

3.- SITA 25049SITA002012H, Trámite 49333, Período 04-06-25 al 04-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI65WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 064/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 04-01-26. 

 

4.- SITA 25049SITA001907T, Trámite 49303, Período 21-04-25 al 21-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Camon 30s pro 

CLA6, Marca TECNO.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 093/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 21-11-25. 
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E- TEMAS VARIOS : 

1- Mediante trámite 48774 ingresado con fecha 07-05-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCJW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCLW, Marca BGH. SILENT AIR- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 927/25 de fecha 18/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 14/05/25.- 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2- Mediante trámite 49041 ingresado con fecha 06-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI35WCJW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo ASI35WCLW, Marca ALASKA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 959/25 de fecha 25/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 24/06/25.- 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3- Mediante trámite 49110 ingresado con fecha 24-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS26WCEW, Marca TOP HOUSE- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 965/25 de fecha 26/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 24/06/25.- 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4- Mediante trámite 49122 ingresado con fecha 26-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS35WCEW, Marca TOP HOUSE- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 
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Nota D.I.R.G. Nº 975/25 de fecha 30/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 26/06/25.- 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5- Mediante trámite 49046 ingresado con fecha 06-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BSI52WCLW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo ASI52WCLW, Marca ALASKA- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1030/25 de fecha 14/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 11/07/25.- 

  Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6- Mediante trámite 49142 ingresado con fecha 01-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS35WCEW, Marca ALASKA- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1099/25 de fecha 21/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 21/07/25.- 

  Analizado, se toma conocimiento.- 

 

7- Mediante nota 88031/M.N. ingresado con fecha 23-07-25, solicita autorización para 

realizar trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:   B.G.H. S.A. 

Empresa Contratada:   Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX Audivic 

Rio Grande LTD 

Producto a fabricar: Unidades Exteriores (Unidad Condensadora).- 

     Modelos BS26WCEW, BS35WCEW, BS65WCEW, 

BS26WCDW, BS35WCDW, BSI35WCJW, BSI35WCLW, BSI52WCLW, 

BSI65WCLW Marca BGH SILENT AIR; Modelos AS26WCEW, AS35WCEW, 

ASI35WCLW, ASI52WCLW, Marca ALASKA; Modelo   THS52WCEW, 

THS26WCEW, THS65WCEW, THSI35WCLW, THSI52WCLW,  Marca TOP 

HOUSE, Modelo      LKS35WCEW , Marca LIKON, Modelo    CTS26WCDW, 

CTS35WCDW, Marca COOLTIME.- 

   Cantidad a Fabricar: 35.000 Unidades. -  

Período de fabricación: Agosto a Septiembre 2025.- 

Tareas a realizar: BGH entregará a la empresa contratada las placas principales 

terminadas para su colocación en los equipos, como así también entregará el kit de 

caños, para que la misma realice el proceso de preformado de caños, sub armados y 

soldadura. La empresa contratada, recibirá directamente los kits de ensamble tal 

como llegan de origen (CKD), procediendo al desembalaje, readecuación de mock 
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up (desarme), preparado de las partes y montaje final de los equipos hasta su 

embalaje final y auditoria de calidad, entregando los equipos terminados a BGH SA. 

cargados sobre camión, para su exportación. 

El motivo de esta solicitud radica una mayor demanda de aires acondicionados 

concentrada en el periodo solicitado, que está por encima de la capacidad máxima 

disponible en la Planta Industrial de BGH, ya que están trabajando con la totalidad 

de la dotación. Con el objetivo de poder dar cumplimiento a los compromisos 

comerciales, han decidido distribuir la producción asignando parte de la misma al 

trabajo en façon con la Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX Audivic Rio 

Grande LTD. 

    Informe técnico D.G.I. N° 1126/25 de fecha 25-07-25.- 

     Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se 

comisiona a personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

8- Mediante nota 88032/M.N. ingresado con fecha 23-07-25, solicita autorización para 

realizar trabajo a façón de acuerdo al siguiente detalle: 

Empresa Contratadora:   B.G.H. S.A. 

Empresa Contratada:   Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX Audivic 

Rio Grande LTD 

Producto a fabricar: Acondicionador de Aire.- 

     Modelos BC35WFQ, BC26WFQ, BC52WFQ, Marca BGH 

SILENT AIR.- 

   Cantidad a Fabricar: 35.000 Unidades. -  

Período de fabricación: Septiembre a Octubre 2025.- 

Tareas a realizar: Montaje Final. BGH entregará a la empresa contratada las placas 

principales y placas display terminadas para su colocación en los equipos, como así 

también entregará el kit de caños, para que la misma realice el proceso de 

preformado de caños, sub armados y soldadura. 

La empresa contratada, recibirá directamente los kits de ensamble tal como llegan 

de origen (CKD), procediendo al desembalaje, readecuación de mockup (desarme), 

preparado de las partes y montaje final de los equipos hasta su embalaje final y 

auditoria de calidad, entregando los equipos terminados a BGH SA. cargados sobre 

camión, para su exportación. 

El motivo de esta solicitud radica una mayor demanda de aires acondicionados 

concentrada en el periodo solicitado, que está por encima de la capacidad máxima 

disponible en la Planta Industrial de BGH, ya que están trabajando con la totalidad 

de la dotación. Con el objetivo de poder dar cumplimiento a los compromisos 

comerciales, hemos decidido distribuir nuestra producción asignando parte de la 

misma al trabajo en façon con la Cooperativa de Trabajo Tierra del Fuego EX 

Audivic Rio Grande LTD. 

                                                                      Informe técnico D.G.I. N° 1129/25 de fecha 29-07-25.- 

      Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se 

comisiona a personal de la Dirección General de Industria a proceder a verificar.- 

 

9- Mediante trámite 49136 ingresado con fecha 01-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 
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* Acondicionador de Aire, Modelo LKS35WCEW, Marca LIKON- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1117/25 de fecha 23/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 22/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

10- Mediante trámite 49176 ingresado con fecha 03-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS65WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo THS65WCEW, Marca TOP HOUSE- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1120/25 de fecha 23/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 23/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

11- Mediante trámite 49261 ingresado con fecha 10-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCDW, Marca BGH SILENT AIR.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1127/25 de fecha 25/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 24/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

12- Mediante trámite 49263 ingresado con fecha 11-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS26WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo CTS26WCDW, Marca COOLTIME.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1130/25 de fecha 28/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

13- Mediante trámite 49282 ingresado con fecha 15-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 
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Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCDW, Marca BGH SILENT AIR.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1138/25 de fecha 29/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 28/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

14- Mediante trámite 49281 ingresado con fecha 15-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Acondicionador de Aire, Modelo BS35WCEW, Marca BGH SILENT AIR.- 

 

Denominación incorporada: 

* Acondicionador de Aire, Modelo CTS35WCDW, Marca COOLTIME.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1137/25 de fecha 29/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 25/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

7) - EMPRESA:    RADIO VICTORIA ARGENTINA  S.A. 
  

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001846V, Trámite 49278, Período 07-05-25 al 05-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QL75TH200, Marca RCA.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 056/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 05-12-25. 

 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001880T, Trámite 49280, Período 01-04-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo CDH-LE504KSMART16, Marca HITACHI.- 

*  Televisor, Modelo L55P6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo L65P6, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo X32SM, Marca RCA.-  

* Televisor, Modelo XF43SM, Marca RCA.-  

* Televisor, Modelo L55C835, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo 65C655, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo 75C655, Marca TCL.- 

* Televisor, Modelo 85C655, Marca TCL.- 

  * Televisor, Modelo C40AND, Marca RCA.- 

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR.- 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 638   07-08-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 27 - - 27 - - 27 - 

* Acondicionador de Aire, Modelo RINV5300FC, Marca RCA.- 

* Acondicionador de aire,Modelo TACA-3300FCSA/INV, Marca TCL.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo HSPE3200FCINV, Marca HITACHI.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo HSP5000FCECO, Marca HITACHI.- 

         * Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR.- 

                     *  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR, Marca HITPLUS.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T612B, Marca TCL.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T509A, Marca TCL.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T613P, Marca 

TCL.- 

  * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T803E, Marca TCL.- 

                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T433E, Marca TCL.- 

                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T442A, Marca 

TCL.- 

                     * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2350, Marca ZTE.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2450, Marca ZTE.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2356, Marca ZTE.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA3400FCSD EL4, Marca TCL. - 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA5700FCSD TPRO INV3, Marca TCL.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2453, Marca ZTE.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T611B, Marca TCL.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo TACA6500FCSD EL4, Marca TCL. – 

* Televisor, Modelo QL75TH200, Marca RCA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la empresa 

exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1- Mediante trámite 48525 ingresado con fecha 07-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 85C655, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 85C6K, Marca TCL.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 934/25 de fecha 19/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 17/06/25.- 

    Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2- Mediante trámite 48523 ingresado con fecha 04-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 65C655, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 65C6K, Marca TCL.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

República Argentina. 

===== 
COMISION PARA EL AREA ADUANERA 

ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 
1994» 

 
 

 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes son argentinos” 

Acta Nº 638   07-08-25                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

- 28 - - 28 - - 28 - 

Nota D.I.R.G. Nº 963/25 de fecha 26/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 24/06/25.- 

    Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3- Mediante trámite 48621 ingresado con fecha 16-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 98C655, Marca TCL.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo 98P8K, Marca TCL.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1072/25 de fecha 17/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 15/07/25.- 

    Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante nota 87515/N.V. de fecha 11-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período OCTUBRE A DICIEMBRE/2024, de los productos 

Televisor, Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares y Acondicionadores de 

Aire, Marcas Varias, según detalle que adjuntan. - 

    Acta de verificación de scrap D.I.R.G. N° 1112/25, de fecha 

22/07/25. Con Observaciones. – 

    Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen favorable.- 

 

 

8) -EMPRESA:    TEXTIL RIO GRANDE  S.A. 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1- Mediante nota 87463 ingresado con fecha 09-06-25, la empresa solicita desafectar del 

proceso    productivo cuatro (04) máquinas circulares, según detalle: 

• dos (2) máquinas circulares tricotosa Mod. OV 3.2 diámetro 30, GG 28 y diámetro 

30, GG 28, Marca MAYER.  

• una (1) máquina circular tricotosa Mod. OV 3.2 QC, diámetro 34, GG 28, Marca 

MAYER,  

• una (1) máquina circular tricotosa Mod. S296-1 BW diámetro 34, GG 28, Marca 

TERROT.  

 Cabe aclarar que este pedido no afecta la capacidad productiva ya que los productos 

que se tejen con las mismas (ALG-CRD, SINTALG-CRD, SINT-CRD, ALG-CLR, 

SINTALG-CLR, SINT-CLR,SINTFE, ALGFE, SINTALGFE) pueden ser fabricados por 

las restantes máquinas que cuenta la planta. 

    Acta de verificación D.I.R.G. 917/25 de fecha 17-06-25.- 

    Mediante nota C.A.A.E. N° 1116/25 de fecha 23-07-25 se autoriza lo 

solicitado.- 

    Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

9) –EMPRESA: ACSUR  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 25049SITA001763T, Trámite 49308, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Envases Plásticos, Modelo 2,5 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 1.7 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 6,0 L, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 0,5 L, Marcas Varias.- 

                     * Envases Plásticos, Modelo 0,6 L, Marcas Varias.- 

* Tapas Plásticas, Modelo PCO28, Marca Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 6,0L S/R, Marca Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 0,5L S/R, Marca Varias 

*Envases Plásticos, Modelo 2,5L S/R, Marcas Varias.- 

* Envases Plásticos, Modelo 1,7L S/R, Marca Varias.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87421/N.V. de fecha 12-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MAYO/2025, del producto PET (molienda, preforma, 

colada, barrido), según detalle que adjuntan. - 

    Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 925/25, de fecha 

12/06/25. Sin Observaciones. – 

  Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 87877/N.V. de fecha 15-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto PET (molienda, preforma, 

colada, barrido), según detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 1103/25, de fecha 

21/06/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

  

 

10) -EMPRESA:    INDUSTRIA FUEGUINA DE RELOJERIA ELECTRONICA  

S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante trámite 48460 ingresado con fecha 01-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2357N, Marca 

NUBIA.- 

 

Denominación incorporada: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2462N, Marca 

NUBIA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 931/25 de fecha 19/06/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 17/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 
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2.- Mediante trámite 48620 ingresado con fecha 14-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2357N, Marca 

NUBIA.- 

 

Denominación incorporada: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2463N, Marca 

NUBIA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 992/25 de fecha 02/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 30/06/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 87499/N.V. de fecha 10-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período ENERO a MARZO/25, del producto ERMC, Marca NUBIA, 

según detalle que adjuntan. - 

     Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 1021/25, de 

fecha 10/07/25. Sin Observaciones. – 
Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante trámite 48628 ingresado con fecha 15-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2352N, Marca 

NUBIA.- 

 

Denominación incorporada: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2464N, Marca 

NUBIA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1042/25 de fecha 15/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 09/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante trámite 48632 ingresado con fecha 17-04-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2352N, Marca 

NUBIA.- 

 

Denominación incorporada: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo Z2465N, Marca 

NUBIA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 
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Nota D.I.R.G. Nº 1124/25 de fecha 24/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 24/07/25.- 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

6.- Mediante nota 88058/M.N. ingresada con fecha 24-07-25, solicita:” … se le autorice la 

continuidad de la producción de teléfono celulares de la marca NUBIA en las 

instalaciones de la planta fabril de la empresa FAMAR FUEGUINA S.A., donde 

actualmente se desarrollan las tareas fabriles a tal fin. Como antecedentes, es válido 

recordar que uno de los requerimientos esenciales solicitados por la marca para llevar 

adelante el proyecto era que se contara con un espacio productivo exclusivo y de 

dimensiones específicas. Actualmente esto no es posible dado que la planta fabril se 

encuentra utilizada para otros proyectos imposibilitando el cumplimiento de parámetros 

solicitados por la marca. 

   A fines de poder viabilizar el proyecto, se decidió proceder al alquiler parcial del 

establecimiento industrial de la empresa FAMAR FUEGUINA S.A., dando de esta manera 

comienzo al mismo a fines del mes de septiembre de 2024. En la actualidad se encuentran 

trabajando es este emprendimiento un total de 86 trabajadores, con proyecciones de 

crecimiento para los próximos meses. 

  El proyecto continúa en una etapa inicial, que implica tanto ajustes y adecuaciones a nivel 

productivo a los fines cumplir con estándares de calidad de clase mundial y con costo 

competitivo como así también del proceso de ingreso y consolidación de la marca al país. 

Dado que continua la evaluación del formato y las necesidades definitivas que requerirá 

el proyecto, es que solicitamos poder extender el plazo otorgado en el Acta N° 631 por 

otros 12 meses adicionales, con el objeto de finalizar esta etapa y continuar trabajando 

en el diseño de una solución productiva para este proyecto. …”.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza lo 

solicitado hasta el 16/09/26.- 

 

 

11) – EMPRESA:    ELECTROFUEGUINA  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49298 ingresado con fecha 16-07-25, comunica que a partir de 

fecha 25-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A075M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49300 ingresado con fecha 17-07-25, comunica que a partir de 

fecha 19-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S731B, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 90 

(noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49313 ingresado con fecha 18-07-25, comunica que a partir de 

fecha 23-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A176B, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49331 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 14-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A175F, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001502K, Trámite 49175, Período 09-05-25 al 08-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A266M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 059/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 08-12-25. 

 

2.- SITA 25049SITA001570P, Trámite 49179, Período 13-05-25 al 13-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN75QN85DBGCFV, Marca SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 061/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 13-12-25. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA1721n, Trámite 49289, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo AD09AGINV, Marca ADMIRAL.- 
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  * Acondicionador de Aire, Modelo BSIH45CP, Marca BGH SILENT AIR.- 

*  Televisor, Modelo QN85Q70AAGCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo 32L4700LA, Marca TOSHIBA.- 

  * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A155M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A356E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S721B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A065M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo 32LJ600B-SA, Marca LG.- 

* Televisor, Modelo 55U4700LA, Marca TOSHIBA.-    

*  Televisor, Modelo UN70AU7000GCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43AU7000GCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo 43L4700LA, Marca TOSHIBA.- 

* Televisor, Modelo UN50MU6100GCFV, Marca SAMSUNG.-   

* Televisor, Modelo 65UJ6320-SA, Marca LG.-    

* Televisor, Modelo QN65Q65CAGCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo AD50G3QG, Marca ADMIRAL.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA1801E, Marca CARRIER.- 

  * Acondicionador de Aire, Modelo BSIH30CP, Marca BGH SILENT AIR.-  

*  Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA1201E, Marca CARRIER.- 

  * Acondicionador de Aire, Modelo 53HFG1201E, Marca CARRIER.- 

                       * Acondicionador de Aire, Modelo 53HVA2201E, Marca CARRIER.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A165M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A366E, Marca 

SAMSUNG.- 

 * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A166M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75AU8000GCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A266M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75QN85DBGCFV, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S938B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A566E, Marca 

SAMSUNG.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 
* Televisor, Modelo AD40E3E, Marca ADMIRAL.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87551/N.V. de fecha 17-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MAYO/2025, de los productos Equipo Acondicionador de 

Aire, E.R.M.C. y Televisor; Marcas Varias, según detalle que adjuntan. – 
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    Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 954/25, de fecha 

25/06/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
2.- Mediante trámite 49177 ingresado con fecha 03-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo QN65Q65CAGCFV, Marca SAMSUNG.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo AD65G4FN, Marca ADMIRAL.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G.. Nº 1029/25 de fecha 14/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 11/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
3.- Mediante trámite 49231 ingresado con fecha 08-07-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 32L4700LA, Marca TOSHIBA.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo AD32E3E, Marca ADMIRAL.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G.. Nº 1046/25 de fecha 16/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 15/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
4.- Mediante nota 87897/N.V. de fecha 17-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, de los productos Equipo Acondicionador de 

Aire, E.R.M.C. y Televisor; Marcas Varias, según detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 1121/25, de 

fecha 24/07/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

12) -EMPRESA: SOLNIK  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA002029P, Trámite 49376, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 3200FC, Marca HYUNDAI. - 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 23129RA5FL, Marca  

REDMI.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 2312CRNCCL, 

Marca REDMI.- 

* Televisor, Modelo HYLED-43FHD4, Marca HYUNDAI.- 

* Televisor, Modelo HYLED-50UHD4, Marca HYUNDAI.-   
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* Televisor, Modelo HYLED-32HD4, Marca HYUNDAI.-   

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 6000FCW, Marca HYUNDAI. – 

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 5000FCW, Marca HYUNDAI. – 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 2409BRN2CL, Marca 

REDMI. - 

* Televisor, Modelo HYLED-58UHD4, Marca HYUNDAI.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 3200FCW, Marca HYUNDAI. - 

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 6000FC, Marca HYUNDAI.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo HY11INV 5000FC, Marca HYUNDAI.- 

 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo 24116RACCG, 

Marca REDMI.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87633/N.V. de fecha 24-04-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MAYO/25, de los productos Equipo de Radiocomunicaciones 

Móviles Celulares y E quipo de Aire Acondicionado, Marcas VARIAS según detalle que 

adjuntan. - 

     Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 955/25, de 

fecha 25/06/25. Sin Observaciones. – 
Analizado, se toma conocimiento.- 

 
2.- Mediante nota 87834/N.V. de fecha 11-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/25, de los productos Equipo de Radiocomunicaciones 

Móviles Celulares, Televisor y Equipo de Aire Acondicionado, Marcas VARIAS según 

detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 1114/25, de 

fecha 25/06/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 
 

13) –EMPRESA:    INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49121 ingresado con fecha 27-06-25, comunica que a partir de 

fecha 08-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A075M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   
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2.- Mediante trámite 49272 ingresado con fecha 11-07-25, comunica que a partir de 

fecha 08-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A176B, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

     Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía 

por 90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49286 ingresado con fecha 15-07-25, comunica que a partir de 

fecha 22-09-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S731B, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49372 ingresado con fecha 22-07-25, comunica que a partir de 

fecha 22-08-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A175F, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001827U, Trámite 49223, Período 02-05-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A266M, Marca 

SAMSUNG.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 054/25.- 

      Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25. 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001979F, Trámite 49309, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Televisor, Modelo QN55S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN85QN800DGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH43BECHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN85Q70CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 
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* Televisor, Modelo QN98Q80CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN43QN90CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

     * Televisor, Modelo QN55Q65CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75CU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN50QN90CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.-  

* Televisor, Modelo QN65Q65CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN50CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN32T4300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN70CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65CU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65QN85BAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QT1-32FRAME, Marca QÜINT.- 

* Televisor, Modelo QN50QN90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH65BEAHLGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55QN85DBGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75QN85DBGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QT3 32 GTV2024 HD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QT3 50 GTV2024 UHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QN85Q70DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN50DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

  * Televisor, Modelo QT3 43 GTV2024 FHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo QN43QN90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

    * Monitor, Modelo LH55VMBUBGBCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF24T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF27T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS27BG400ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH46VMBUBGBCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS24BG300ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH43QMBEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH50QMBEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH50BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QT3 55 GTV2024 UHD, Marca QUINT.- 

* Televisor, Modelo UN55DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75TU8000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH43BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH55BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55QN85CAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A346M/N, Marca 

SAMSUNG.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A055M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S928B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A155M N, Marca 

SAMSUNG .- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A356E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A556E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A256E N, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A065M Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A045M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A145M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM-A245M/N, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S721B, Marca 

SAMSUNG. – 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A166M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S931B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S936B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM S938B, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A165M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F741B Marca 

SAMSUNG.- 

  * Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A366E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A266M, Marca 

SAMSUNG.- 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM A566E, Marca 

SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LF22T350FHLCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LS25BG400ELCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Autorradio, Modelo CY20, Marca HARMAN.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

* Monitor, Modelo LH43QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH50QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Monitor, Modelo LH55QMCEBGCCZB, Marca SAMSUNG.- 
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* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo SM F966B, Marca 

SAMSUNG.- 

      Analizado, se toma conocimiento.- 

 

* Sistema de Audio, Modelo HW Q605C ZB Marca SAMSUNG.- 

* Sistema de Audio, Modelo HW B555 ZB, Marca SAMSUNG.- 

Analizado, se resuelve diferir su tratamiento hasta tanto se 

resuelva la dispensa presentada ante  la Secretaria de Industria de la Naciòn. - 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87715/N.V. de fecha 03-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO Y ABRIL/2025, del producto Equipo de 

Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marcas VARIAS  según detalle que adjuntan. 

- 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1003/25, de fecha 03/07/25. Sin 

Observaciones. – 

      Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 87753/N.V. de fecha 07-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO a MAYO/2025, del producto Autorradio, Marca 

HARMAN,  según detalle que adjuntan. - 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1049/25, de fecha 16/07/25. Sin 

Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 87654/N.V. de fecha 26-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO/2025, del producto TELEVISOR, Marca 

SAMSUNG y QUINT,  según detalle que adjuntan. - 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1049/25, de fecha 16/07/25. Sin 

Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- Mediante nota 87655/N.V. de fecha 30-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO/2025, del producto MONITOR, Marca 

SAMSUNG,  según detalle que adjuntan. - 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1049/25, de fecha 16/07/25. Sin 

Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- Mediante nota 87653/N.V. de fecha 30-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO/2025, del producto SISTEMA DE AUDIO, Marca 

SAMSUNG,  según detalle que adjuntan. - 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1049/25, de fecha 16/07/25. Sin 

Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

14)- EMPRESA: BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 25049SITA002009N, Trámite 49321, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

Sin producción.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87487/N.V. de fecha 19-06-25, la empresa solicita desafectar, para 

posterior destrucción y entrega a reciclador local equipamiento utilizado para la 

fabricación de E.RM.C. Marcas VARIAS, modelos sin producción por fin de serie, 

quedando los equipamientos obsoletos. Período de producción 2010 a 2020, se detallan las 

mismas en el acta correspondiente. - 

Acta de verificación D.I.R.G. N° 1002/25, de fecha 03/07/25.  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

15) –EMPRESA: MIRGOR  S.A.C.I.F.I.A. 

 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49293 ingresado con fecha 16-07-25, comunica que a partir de 

fecha 23-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo QTAAS 2300FC INV, Marca QUINT.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante trámite 49295 ingresado con fecha 16-07-25, comunica que a partir de 

fecha 24-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo QTAAS 3024FC INV, Marca QUINT.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

3.- Mediante trámite 49296 ingresado con fecha 16-07-25, comunica que a partir de 

fecha 29-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo QTAAS 4536FC INV, Marca QUINT.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

4.- Mediante trámite 49297 ingresado con fecha 16-07-25, comunica que a partir de 

fecha 31-10-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Acondicionador de Aire, Modelo QTAAS 4536FC, Marca QUINT.- 
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Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

5.- Mediante nota 87831/M.N de fecha 10-07-25 Se comunica que se produjo un cambio en 

la denominación en el inicio tratado en Acta Nº 637, Pto 21 inc. A12), siendo la 

denominación correcta la siguiente: 

* Televisor, Modelo UN43T5300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

             Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                         Informe técnico.- 

         Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 99 /2025.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001891V, Trámite 49274, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo RPU, Marca  

     MIRGOR.- 

* Grupo de acondicionamiento de aire para automotores, Modelo VS30 M1, Marca 

MIRGOR.- 

* Grupo de Acondicionamiento de Aire para Automotores, Modelo RV3, Marca 

MIRGOR.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

* Televisor, Modelo UN50DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN65DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN32T4300AGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH50BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN55S90DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN65Q65DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN43DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN75DU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo LH55BEDHVGGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo QN75LS03DAGCZB, Marca SAMSUNG.- 

* Televisor, Modelo UN55CU7000GCZB, Marca SAMSUNG.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87647/N.V. de fecha 26-06-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período ABRIL a MAYO/25, del producto Acondicionador de Aire para 

Automotor, Marcas VARIAS según detalle que adjuntan. - 

     Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 1012/25, de 

fecha 07/07/25. Sin Observaciones. – 
Analizado, se toma conocimiento.- 
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2.- Mediante nota 87912/N.V. de fecha 18-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/25, del producto Grupo de Acondicionamiento de Aire 

para Automotores, Marcas VARIAS según detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material Scrap D.I.R.G. N° 1118/25, de 

fecha 23/07/25. Sin Observaciones. – 

 Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

16) – EMPRESA:    LEANVAL  S.A. 
 

E- TEMAS VARIOS : 

1- Mediante trámite 49048 ingresado con fecha 06-06-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* Televisor, Modelo 43E10, Marca SKYWORTH.- 

 

Denominación incorporada: 

* Televisor, Modelo TE43FG10, Marca ENOVA.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1015/25 de fecha 08/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 07/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

17) – EMPRESA:    BADISUR  S.R.L. 
 

C- ADECUACION TRIMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001588B, Trámite 49123, Período 01-03-25 al 31-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.- 

* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas Varias.-  

*  Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas Varias.-  
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*  Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas Modelo JLA 250, Marca Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA300, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA400, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábanas, Modelo JLA150, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas Varias.- 

* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas Varias.- 

*  Funda de almohada, Modelo FUL100, Marcas Varias.- 

*  Funda de almohada, Modelo FUE100, Marcas Varias.- 

*  Funda de almohada, Modelo FULA100, Marcas Varias.- 

*  Funda para acolchado, Modelo FAE100, Marcas Varias.-  

*  Funda para acolchado, Modelo FAE200, Marcas Varias.-  

*  Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.- 

*  Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.- 

* Tejido, Modelo Alpol-Ly, Marcas VARIAS.- 

*  Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.- 

             * Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.- 

* Tejido, Modelo ALPOL, Marca Varias.- 

* Tejido, Modelo POLA Marca VARIAS.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-11-25. 

 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de 

los incentivos promocionales. 

 

 

18) – EMPRESA:    TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49107 ingresado con fecha 01-07-25, comunica que a partir de 

fecha 31-07-25 inicia la fabricación del siguiente producto: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX5303, Marca 

REALME.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

Dirección General de Industria a emitir certificado para exportar con garantía por 

90 (noventa) días conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.   

 

2.- Mediante nota 87534/M.N de fecha 13-06-25 comunica que se produjo un cambio en la 

denominación en el inicio tratado en Acta Nº 633, Pto 18 inc. A3), siendo la denominación 

correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX3933, Marca 

REALME.- 

             Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                         Informe técnico.- 

         Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 
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   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 68 /2025.-  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

3.- Mediante nota 87810/M.N de fecha 10-07-25 comunica que se produjo un cambio en la 

denominación en el inicio tratado en Acta Nº 633, Pto 18 inc. A2), siendo la denominación 

correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX3930 Marca 

REALME.- 

             Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                         Informe técnico.- 

         Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 111 /2025.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- SITA 25049SITA001993B, Trámite 49317, Período 10-06-25 al 10-07-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX3933, Marca 

REALME.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

                                   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 068/25.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 10-01-26. 

 

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL : 

1.- SITA 25049SITA001925T, Trámite 49291, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo RMX3933, Marca 

REALME.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

 

 

19) –EMPRESA:    BARPLA S.A. 
Se da tratamiento a la solicitud de la empresa por cuanto el Juzgado Federal de Ushuaia en el 

marco de los autos caratulados “INCIDENTE Nº 1 - ACTOR: BARPLA S.A. DEMANDADO: 

ESTADO NACIONAL ARGENTINO s/ INC. DE MEDIDA CAUTELAR”, Expte. N° FCR 

798/2024/1” ha dictado resolución haciendo lugar a la medida cautelar por el término de seis 

(6) meses contados a partir del 07/07/25.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante MN/87796, de fecha 08/07/25, la firma BARPLA S.A., señala que en relación 

con el proceso judicial caratulado “BARPLA S.A. c/ ESTADO NACIONAL ARGENTINO s/ 

ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD” (Expte. FCR 798/2024) 

tramitando ante el Juzgado Federal de Rio Grande secretaria Civil en fecha 27 de junio de 

2024, se dictó sentencia interlocutoria otorgando la medida cautelar solicitada por esta 

parte. En lo esencial, la medida dispone lo siguiente: “... I.– Hacer lugar a la medida 
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cautelar solicitada, suspendiendo los efectos de la Resolución N° 284/24 de la Secretaría de 

Industria y Comercio de la Nación, respecto de la empresa BARPLA SA CUIT N° 30-

60561637-9, prohibiendo la adopción de cualquier medida administrativa o de ejecución 

que modifique los derechos de la empresa al amparo de la ley 19640 -previa constitución de 

caución real-. La presente se decreta por el plazo de seis (6) meses a contar desde la 

notificación de la presente resolución interlocutoria a la demandada...” Asimismo el objeto 

de la presente es notificar de la medida dispuesta a la Comisión para el Área Aduanera 

Especial (CAAE) a fin de garantizar la efectiva implementación de dicha cautelar, 

solicitándose la adopción de todas aquellas acciones administrativas que resulten necesarias 

para asegurar su cumplimiento …. no solo absteniéndose de adoptar actos que impidan su 

aplicación, sino también articulando los medios que permitan su efectividad …”. Se adjunta 

sentencia. - 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- En fecha 18/07/25 la empresa presenta nota a través de su apoderado legal Dr. Raul Paderne 

por la cual pone en conocimiento medida cautelar en el marco del expediente judicial 

"BARPLA S.A. c/ Estado Nacional Argentino s/ Acción Mero Declarativa de 

Inconstitucionalidad" (Expte. FCR 798/2024) y solicita de autorización de producción y 

acreditación de origen por Presidencia, de una serie de productos sin identificar a que 

acreditaciones se vinculan.  

         Posteriormente, por requerimiento de la autoridad de contralor la empresa amplia 

información mediante nota de fecha 24/07/25 indicando que los productos involucrados 

tuvieron tratamiento en CAAE 627 y 628  

           En fecha 24/07/25 se remiten las presentaciones de la empresa a la autoridad de 

aplicación, ante lo cual responden mediante nota NO-2025-81279920-APN-SSGP#MEC en 

fecha 28/07/25 y en la cual requieren aclarar cuales son las acreditaciones para cada 

producto solicitado y en que puntos de las actas citadas hacen referencia, como así también 

dar cumplimiento a lo establecido en el reglamento interno de la CAAE, en un plazo de 72hs 

caso contrario se diferirá su tratamiento a la reunión CAAE N° 638. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

20) -EMPRESA: TECNOMYL  S.A. 
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Mediante trámite 49316, ingresado con fecha 23-07-25, comunica que a partir de 

fecha  12-08-25 reinicia la fabricación del siguiente producto: 

Denominación de origen del producto a reiniciar: 

* HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca HELIOS MAX.- 

 

Denominación del producto a reiniciar que efectivamente tendrá producción: 

* HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca EGEMON.- 

Presenta hoja de especificación técnica.- 

Informe técnico.- 

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la 

D.G.I.C.C. y L. a emitir nota para exportar con garantía conforme a la Disposición 

D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 
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1.- SITA 25049SITA001865W, Tramite 49394, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca GLORIUS 90.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca HACKER.- 

* INSECTICIDA ACARICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca FENT 10.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca IMPACTUS.- 
* INSECTICIDA, Modelo Sin Modelo, Marca HACKER TOP.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca CONTROLE.- 
* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca G62.- 

* HERBICIDA, Modelo: Sin Modelo, Marca TRENCH 84 WG.- 

* INSECTICIDA, Modelo: Sin Modelo, Marca BENZOMYL PLUS.- 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca TECNOFLUMYL.- 

* HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca HELIOS PLUS.- 

* FUNGICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca GENESIS DUO.- 

  * HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca GUERRER.- 

* HERBICIDA, Modelo Sin Modelo, Marca PRONTOGEN MYL.- 

* HERBICIDA, Modelo Sin modelo, Marca TODYM PLUS.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca HALOXIGEN PLUS.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1- Mediante trámite 48168 ingresado con fecha 10-02-25, solicita ampliación de 

denominación del siguiente producto: 

Denominación de inicio: 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca TECNOFLUMYL.- 

 

Denominación incorporada: 

* HERBICIDA, Modelo SIN MODELO, Marca TECNOFLUMYL TOP.- 

     Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.- 

     Hoja de especificación. - 

Nota D.I.R.G. Nº 1043/25 de fecha 15/07/25, efectivizando la 

ampliación de denominación el día 03/07/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

21) – EMPRESA:    FAMAR FUEGUINA  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001888E, Trámite 49255, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Módulo Electrónico para Automotor, Modelo HiD8, Marca HARMAN.- 

* Módulo Indicador para Automotor, Modelo 769440, Marca YAZAKI.- 

* Autorradio, Modelo FAMP-VW, Marcas Varias.  

* Módulo Controlador para Automotor, Modelo 75P, Marca TOKAI RIKA.- 

* Módulo de control para automotor, Modelo BSIECO, Marcas Varias.- 
* Módulo Electrónico para Automotor, Modelo TYT25 LT AA, Marca HARMAN.- 
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* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.- 

* Autorradio, Modelo MC310L VP2NG, Marca MOTREX.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87751/N.V. de fecha 07-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO a MAYO/2025, del producto Modulo de Control 

para Automotor, Marca VARIAS según detalle que adjuntan. – 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1050/25, de fecha 16/07/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- Mediante nota 87752/N.V. de fecha 07-05-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período MARZO a MAYO/2025, del producto Autorradio, Marca 

VARIAS según detalle que adjuntan. – 

    Acta de verificación D.I.R.G. N° 1050/25, de fecha 16/07/25. 

Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

22) –EMPRESA:    HILANDERIA FUEGUINA S.A.I.C. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001106K, Trámite 49205, Período 01-12-24 al 31-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Hilado, Articulo 20/DN.- 

*  Hilado, Articulo 40/DN.- 

*  Hilado, Articulo70/DN.- 

* Hilado, Modelo 70/DN COLOR, Sin Marca. - 

*  Hilado, Art. 15/DN.- 

*  Hilado, Artículo 30/DN.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 30-11-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 28-02-26.- 
 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime de las 

condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de los 

incentivos promocionales. 

 

 

23) –EMPRESA:    AIRES DEL SUR S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001714P, Trámite 49283, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Acondicionador de Aire, Modelo AEV12NF10 Marca ENOVA.- 

                     *  Acondicionador de Aire, Modelo EWF18MD Marca ELECTRA.- 

*  Acondicionador de Aire, Modelo AEV09NF10 Marca ENOVA.- 
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*  Acondicionador de Aire, Modelo EWF12MD Marca ELECTRA.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 12RC, Marca ELECTRA.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo GREEN 22C, Marca ELECTRA.- 

* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 18RC, Marca ELECTRA.-  
* Acondicionador de Aire, Modelo AS35UWDJWNA, Marca ELECTRA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo AS55UWDJWNAF, Marca FEDDERS.- 

                     * Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX 09RC,  Marca ELECTRA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo INV26, Marca ELECTRA.- 

* Acondicionador de Aire, Modelo INV67, Marca ELECTRA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87871/N.V. de fecha 15-07-25, solicita verificación de material de scrap 

correspondientes al período JUNIO/2025, del producto Acondicionador de Aire, 

Marcas VARIAS, según detalle que adjuntan. – 

Informe especial s/material scrap D.I.R.G. N° 1109/25, de 

fecha 22/07/25. Sin Observaciones. – 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

24) -EMPRESA:    SONTEC ARGENTINA S.A.  
 

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE ACTIVIDADES O INICIACION DE 

LA FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DISTINTOS: 

1.- Se comunica que se produjo un cambio en la denominación en el inicio tratado en Acta 

Nº 637, Pto 16 inc. A1), siendo la denominación correcta la siguiente: 

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo T451A, Marca 

ALCATEL.- 

             Presenta hoja de especificación técnica.- 

                                                         Informe técnico.- 

         Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.- 

   Certificado autorizando a exportar con garantía Nº 108/2025.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

25) –EMPRESA:    VINISA FUEGUINA S.R.L. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001088T, Trámite 49264, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LA, Marca SIN MARCA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 L, Marca SIN MARCA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L, Marca SIN MARCA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 LA, Marca SIN MARCA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L A, Marca SIN MARCA.- 

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LB, Marca SIN MARCA.- 

          *  Preforma de Pet, Modelo 0,5 LC, Marca SIN MARCA.- 

* Preformas de Pet, Modelo 6.0L, Marca SIN MARCA.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

 

26) –EMPRESA:    CORDONSED ARGENTINA S.A.C.I.I. y F. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001724Z, Trámite 49248, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias. – 

*  Hilado, Artículo CRHB, Marcas Varias. - 

*  Floca Artículo CRFA. - 

*  Top, Artículo CRFA. - 

*  Top, Artículo COFA. - 

*  Floca Artículo COFA. - 

           *   Floca, Modelo CRFP, Marca CORDONSED. - 

* Hilado, Artículo ACNICR, Marcas Varias. – 

*  Hilado, Modelo HB800CR, Marca VARIAS. – 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y 

con posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 
 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime de 

las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de los 

incentivos promocionales. 

 

 

27) –EMPRESA:    DAFU S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001148Z, Trámite 49244, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

* Tapa Plástica Modelo TBL-1000.- 

                     * Tapa Plástica  Modelo TBD-1010.- 

* Tapa plástica, Modelo TEW-1012.- 

* Tapa Plástica Modelo TMG-1020.- 

                     * Tapa Plástica, Modelo TEA-0010, Marca SIN MARCA-  

* Tapas Plásticas, Modelo TOR 0100, Marca SIN MARCA.- 

* Tapa, Modelo C.- 

* Abrazadera Plástica, Modelo APB-114.3.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo MK II 20mm.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo BDC-1000.- 

* Bomba pulverizadora, Modelo PMT-0090.- 

* Bomba Manual, Modelo BEO-0100.- 

* Bombas Manual, Modelo BEC-0100.- 

* Envase Plástico preformado, Modelo EPP-1000.- 

* Envase Plástico, Modelo EPA-0010, Marca SIN MARCA-  

* Envase Plástico, Modelo EPM-0010.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0015.- 
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* Envase Plástico, Modelo EPM-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPM-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0030.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0050.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0125.- 

* Envase Plástico, Modelo EPW-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0006.- 

* Envase Plástico, Modelo EPR-0015.- 

* Envase Plástico, Modelo CEA-0010, Marca SIN MARCA-  

* Envase Plástico, Modelo EPR-0060.- 

* Envase, EPE-0180.- 

* Envases Plásticos, Modelo EOR 50A100, Marca SIN MARCA.- 

*Envases Plásticos, Modelo ECR 50A120, Marca SIN MARCA.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87930/N.V. de fecha 22-07-25, la empresa informa que ha renunciado a 

su inclusión en el Art. 43 del C.C.T. de la U.O.Y E.P. que corresponde a la actividad, en 

consonancia con el Decreto Nro. 149/2025 cuya vigencia comenzó en junio 2025. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

28) –EMPRESA:    SUEÑO FUEGUINO S.A. 
Se da tratamiento a la solicitud de la empresa por cuanto el Juzgado Federal de Río Grande en 

el marco de los autos caratulados "Expte. FCR 4662/2025 SUEÑO FUEGUINO SA c/ Estado 

Nacional s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- VARIOS” ha dictado resolución haciendo 

lugar a la medida cautelar interina en fecha 22/05/25, y en forma definitiva por el término de 

seis (6) meses contados a partir del 04/07/25.- 

 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001785A, Trámite 49294, Período 01-12-24 al 31-05-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9, Marcas Varias.-    

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10, Marcas Varias.  

* Juego de Sábana, Artículos B-3032/11, Marcas Varias.- 

*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Marcas: Varias.  

*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112, Marcas Varias.- 

*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas VARIAS.- 

                     * Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Marcas Varias.- 

         *  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Marca VARIAS.- 

                     * Juego de sábanas, Modelo 5545/116, Marca VARIAS.- 

*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2, Marcas Varias.-  

*  Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.- 

*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.  

*  Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.- 
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*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias. 

*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.  

*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.- 

* Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.- 

* Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Varias. 

* Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Varias. 

*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias. 

* Sábana, Modelo 6060/02, Marca Varias.- 
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.- 

*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.- 

*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Marca: Varias.   

*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Marca: Varias.  

*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Marcas Varias.- 

*  Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas VARIAS.- 

* Sabana Ajustable, Art. 6060/28, Marcas Varias.- 

* Sabana Ajustable, Art. 6060/14, Marcas Varias.- 

* Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Marcas Varias.- 

* Mantel, Artículo 100/1, Marcas:Varias. 

         *  Mantel, Artículo 100/11, Marcas Varias.- 

* Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.- 

* Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.- 

* Toalla, Modelo 200/03, Marca VARIAS.- 

* Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.  

* Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias. 

* Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.- 

* Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.- 

* Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.- 

* Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Artículo B-3032/5, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Artículos 5050/7, Marcas Varias.-  

* Funda para acolchado, Artículos 5050/8, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Art. 5545/107, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/5, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/7, Marcas Varias.- 

* Funda para acolchado, Modelo 6040/8, Marcas Varias.- 

* Funda para almohada, Artículo B-3032/17 Marca: Varias.  

* Funda para almohada, Artículo 6060/3  Marcas: Varias 

* Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Marcas Varias. 

* Funda para almohadón, Art. 6060/7, Marcas Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/1, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/3, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/5, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/02, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/03, Marca Varias.- 
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          * Cubrecama, Modelo 600/05, Marca Varias.- 

* Cubrecama, Modelo 600/01, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/04, Marca Varias.- 
 * Cubrecama, Modelo 600/2, Marca Varias.- 
* Cubrecama, Modelo 600/4, Marca Varias.- 

 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos con garantía hasta el 28-02-26.- 
 

Se deja constancia que la acreditación de origen no exime 

de las condiciones impuestas por el art. 2 del Decreto Nro. 594/2023, respecto de 

los incentivos promocionales. 

 
 

29) –EMPRESA: INDUSTRIAS PLASTICAS AUSTRALES  S.A. 

 
D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25067SITA001210G, Trámite 49325, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 PELLETS, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207 POLVO, Marca VINILEN.- 

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RBK 774 PELLETS, Marca VINILEN.-  

*  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 PELLETS, Marca VINILEN.-  

                     *  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050 POLVO, Marca VINILEN.- 

Analizado y encontrándose observado el trámite, se difiere 

su tratamiento para la próxima reunión, sin perjuicio que la empresa podrá solicitar la 

aprobación del trámite de conformidad a lo estipulado en el Capítulo X del reglamento 

interno de la CAAE, aprobado en el punto F4 del Acta 630. – 

 

 

30) –EMPRESA: RIO CHICO  S.A. 
 

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL: 

1.- SITA 25049SITA001885B, Trámite 49310, Período 01-01-25 al 30-06-25, Proceso 

Productivo, Productos: 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo A, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tubular- Tipo A, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo B, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo Tipo E, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tubular para silos, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tubo plano flexible, Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tipo G, Marcas Varias.- 

*  Film de polietileno, Modelo TIPO GP, Marcas Varias – 

*  Film de polietileno, Modelo plegado abierto un lado, Marcas Varias.- 

* Film de Polietileno, Artículo TIPO H Marcas Varias.- 

*  Film de Polietileno, Modelo Tipo ET, Marcas Varias.-  

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía hasta el 31-12-25 y con 

posterioridad con garantía hasta el 31-03-26.- 
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31) -EMPRESA:    FABRISUR S.A.  

 
E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante nota 87922/N.V. de fecha 18-07-25, la empresa solicita autorización para 

desafectar del proceso productivo de tejeduría 11 (once) máquinas circulares. La empresa 

informa que no impacta en la producción dado que cuentan con un parque de máquinas 

superior al utilizado actualmente.  Los motivos de la desafectación se deben a que la empresa 

quiere mejorar la matriz productiva de las plantas que tienen en el continentes. Las máquinas 

a desafectar: 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MLPX 1.6, Nro. de Serie 46.872, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MLPX 1.6, Nro. de Serie 46.873, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MLPX 1.6, Nro. de Serie 46.874, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MPU 1.6, Nro. de Serie 51.250, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 HS, Nro. de Serie 

74.140, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo RELANIT 3.2 HS, Nro. de Serie 

74.141, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo FV 2.0, Nro. de Serie 74.142, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 62.567, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 62.568, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 74.149, 

• 01 Máquina Tricotosa Circular Marca MAYER, Modelo MBF 3.2, Nro. de Serie 74.150, 

Acta  D.I.R.G. N° 1111/25, de fecha 22/07/25.  

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 
 

EMPRESAS RESOLUCIÓN S.I. Nº 47/18 (CAAE Nº41/18) 
 

 

32) -EMPRESA:    COM & LOG  S.A. 
 

B- ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- Nota 87368/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo COMPLETE PERRO 

ADULTO RP SABOR CARNE 132189, Marca VITALCAN COMPLETE. - 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

2.- Nota 87393/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO KITTEN SABOR MERLUZA 132063, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.063/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 
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3.- Nota 87396/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO CASTRADO SABOR POLLO 132066, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.064/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

4.- Nota 87398/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO CASTRADO SABOR MERLUZA 132067, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.065/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

5.- Nota 87399/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO SENIOR SABOR POLLO 132068, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.066/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

6.- Nota 87400/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO SENIOR SABOR MERLUZA 132069, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.067/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

7.- Nota 87403/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO CASTRADO SABOR POLLO 132074, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.068/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

8.- Nota 87404/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

GATO SENIOR SABOR POLLO 132076, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.069/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 
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Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

9.- Nota 87405/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

PERRO ADULTO SABOR CORDERO 132201, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.070/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

10.- Nota 87476/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR CARNE AR. SELEC. 132135, 

Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.071/25 de fecha 17-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

11.- Nota 87474/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO ADULTO SABOR CERDO 132133, Marca 

VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.074/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

12.- Nota 87477/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO CACHORRO SABOR CARNE AR. SELEC. 

132152, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.075/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

13.- Nota 87483/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM PERRO 

CACHORRO SABOR CARNE 132183, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.076/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

14.- Nota 87482/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM PERRO 

ADULTO SABOR CARNE 132184, Marca VITALCAN PREMIUM.- 
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Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.077/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

15.- Nota 87478/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO ADULTO SABOR SALMON ROSADO + 

CORDERO 132153, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.078/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

16.- Nota 87475/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET  PERRO ADULTO SABOR CARNE SELEC. 132134, Marca 

VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.083/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

17.- Nota 87479/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

CACHORRO SABOR HIGADO 132177, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.084/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

18.- Nota 87480/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

CACHORRO SABOR POLLO 132179, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.085/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

19.- Nota 87382/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

ADULTO SABOR SARDINA 132182, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.086/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

20.- Nota 87481/M.N., Período 01-04-25 al 21-04-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

ADULTO SABOR POLLO 132180, Marca VITALCAN PREMIUM. - 
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Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.087/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

21.- Nota 87473/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR CORDERO PATAGONICO 

132132, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.088/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

22.- Nota 87472/M.N., Período 02-06-25 al 06-06-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLE 

PERRO ADULTO SABOR CORDERO 132200, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Mediante Nota C.A.A.E. Nº 1.089/25 de fecha 18-07-25, se    

autoriza a exportar SIN GARANTIA.- 

Analizado, se toma conocimiento y se emite dictamen 

favorable.- 

 

23.- Nota 87981/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO KITTEN SABOR POLLO 132062, Marca VITALCAN BALANCED.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

24.- Nota 87982/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO KITTEN SABOR POLLO 132070, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

25.- Nota 87983/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO KITTEN SABOR MERLUZA 132071, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

26.- Nota 87987/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO SENIOR SABOR MERLUZA 132077, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 
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27.- Nota 87988/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO ADULTO SABOR CORDERO 132200, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

28.- Nota 87974/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO CACHORRO SABOR CARNE 132052, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

29.- Nota 87976/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO CACHORRO SABOR POLLO 132053, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

30.- Nota 87977/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO ADULTO SABOR CARNE 132056, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

31.- Nota 87995/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo COMPLETE GATO 

ADULTO SABOR CARNE 132196, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

32.- Nota 87996/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo COMPLETE GATO 

ADULTO SABOR POLLO 132198, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

33.- Nota 87997/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

ADULTO SABOR CARNE 132176, Marca VITALCAN PREMIUM.- 
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Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

34.- Nota 87998/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

CACHORRO SABOR POLLO 132179, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

35.- Nota 88012/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO ADULTO SABOR CARNE SELEC. 132134, Marca 

VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

36.- Nota 88013/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR CARNE AR. SELEC. 132135, Marca 

VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

37.- Nota 88014/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO CACHORRO SABOR CARNE AR.SELEC. 132152, 

Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

38.- Nota 88015/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO ADULTO SABOR SALMON ROSADO + CORDERO 

132153, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

39.- Nota 87979/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO SENIOR SABOR CARNE 132060, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 
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40.- Nota 87980/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

PERRO SENIOR SABOR POLLO 132061, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

41.- Nota 87984/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO ADULTO SABOR POLLO 132072, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

42.- Nota 87985/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO ADULTO SABOR MERLUZA 132073, Marca VITALCAN 

BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

43.- Nota 87986/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED SOUFFLÉ 

GATO CASTRADO SABOR POLLO 132074, Marca VITALCAN BALANCED.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

44.- Nota 87990/M.N., Período 22-04-25 al 30-05-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo COMPLETE PERRO 

ADULTO SABOR CARNE 132190, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

45.- Nota 87999/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

ADULTO SABOR POLLO 132180, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

46.- Nota 88000/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM GATO 

ADULTO SABOR SARDINA 132182, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 
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47.- Nota 88001/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM PERRO 

ADULTO SABOR CARNE 132184, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

48.- Nota 88002/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM PERRO 

CACHORRO SABOR POLLO 132185, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

49.- Nota 88003/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo PREMIUM PERRO 

ADULTO SABOR POLLO 132186, Marca VITALCAN PREMIUM.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

50.- Nota 88004/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO CACHORRO SABOR TRUCHA Y CORDERO 

PATAGÓNICO 132125, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

51.- Nota 88005/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR TRUCHA Y CORDERO 

PATAGÓNICO 132126, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo 

la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de certificados de 

origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

52.- Nota 88006/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR SALMON ROSADO Y CORDERO 

132127, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

53.- Nota 88007/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR POLLO 132128, Marca VITALCAN 

BALANCED NATURAL RECIPE.- 
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 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

54.- Nota 88008/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO CACHORRO SABOR CORDERO PATAGÓNICO 

132129, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

55.- Nota 88009/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET PERRO ADULTO SABOR CORDERO PATAGÓNICO 

132130, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

56.- Nota 88010/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO CACHORRO SABOR CORDERO PATAGÓNICO 

132131, Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

57.- Nota 88011/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo BALANCED NATURAL 

RECIPE FILET GATO ADULTO SABOR CORDERO PATAGÓNICO 132132, 

Marca VITALCAN BALANCED NATURAL RECIPE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

58.- Nota 87991/M.N., Período 09-06-25 al 18-07-25, Productos: 

* ALIMENTO HUMEDO PARA MASCOTA, Modelo COMPLETE PERRO 

ADULTO SABOR POLLO 132191, Marca VITALCAN COMPLETE.- 

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable, 

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin garantía a través de 

certificados de origen extendidos por la Dirección General de Industria.- 

 

 

33) -EMPRESA:    TURBERA AUSTRAL  S.A. 

 

B- ACREDITACION DE ORIGEN: 

1.- Nota 1091/25, Período 02-05-25 al 30-06-25, Productos: 

 * Cordón antiderrame (BOOM), Modelo SIN MODELO, Marca SIN MARCA.- 
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Analizado y encontrándose observado el trámite, se 

difiere su tratamiento para la próxima reunión, sin perjuicio que la empresa podrá 

solicitar la aprobación del trámite de conformidad a lo estipulado en el Capítulo X 

del reglamento interno de la CAAE, aprobado en el punto F4 del Acta 630. – 

 

2.- Nota 1090/25, Período 02-05-25 al 30-06-25, Productos: 

 * Rollo de Manta Orgánica Oleofilica a base de Turba Sphagnum Moos, Modelo 

SIN MODELO, Marca SIN MARCA.- 

Analizado y encontrándose observado el trámite, se 

difiere su tratamiento para la próxima reunión, sin perjuicio que la empresa podrá 

solicitar la aprobación del trámite de conformidad a lo estipulado en el Capítulo X 

del reglamento interno de la CAAE, aprobado en el punto F4 del Acta 630. – 

 

E- TEMAS VARIOS : 

1.- Mediante correo electrónico de fecha 12/11/24, la empresa envía proyecto para la 

fabricación de “CORDON ANTIDERRAME (BOOM)” en el marco de la Resolución S.I. 

N° 47/18.- 

Informe Técnico D.G.I. N° 1.101/25.- 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

 

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS: 

 

1.- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA: Se informa sobre Notas enviadas a las 

Aduanas, sobre autorización de exportación de Repuestos conforme a Resolución C.A.A.E. 

N.º 20/97, emitidas desde el 12/06/2025 al 24/07/25:  

 

Notas de repuesto emitidas desde el 12/06/2025 al 24/07/2025 

EMPRESA NOTA (N° Y LETRA) 
FECHA 
NOTA 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 898/2025 12/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 919 /2025 17/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 936 /2025 23/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 939 /2025 23/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 941 /2025 23/6/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 945 /2025 24/6/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 946 /2025 24/6/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 949 /2025 24/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 968 /2025 26/6/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 969 /2025 26/6/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 971/2025 26/6/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 994/2025 2/7/2025 

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. D.I.R.G N° 1000/2025 3/7/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1008/2025 4/7/2025 

FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G N° 1027/2025 14/7/2025 
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Analizado, se toma conocimiento.- 

 

2.- POR SECRETARIA: Mediante correo electrónico de fecha 30-06-25, la Dirección Nacional 

de Proyectos Estratégicos pone en conocimiento  la Resolución de la Secretaría de Industria 

y Comercio N° 264/25, de fecha 27-06-2025, por la que se sustituye el artículo 1° de 

la Resolución N° 471/23 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 

PRODUCTIVO, por el que se aprobó oportunamente la solicitud de adhesión de la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA a los beneficios y 

obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727/21, dictado en el marco de la Ley N° 19.640, ., 

que fuera tratada en el Acta CAAE 625 de fecha 09-11-23; a efectos de subsanar un error en 

el listado de productos aprobados y eliminar los "equipos de aire acondicionado compacto y 

no compacto, domiciliario".  

Se resuelve: “… Artículo 1° Apruébase la solicitud de adhesión de la firma COOPERATIVA 

DE TRABAJO RENACER EX-AURORA USHUAIA LTDA (C.U.I.T. N° 30-70861731-4), a los 

beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 

dictado en el marco de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 

1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus 

normas complementarias, para la fabricación de “Videograbadores; videorreproductores; 

encendedores piezoeléctricos; hornos a microondas; reproductor de discos compactos; 

gabinetes plásticos para tv; embalajes para tv; videocassettes; caloventores; cassettes de 

audio; televisor color; televisor blanco y negro; lavarropas;aspiradoras; equipos de sonido; 

radio con grabador y/o reproductor monoaural de cassette portátil de mesa o para automotor; 

relojes electrónicos, despertadores con o sin radio; radios de bolsillo; radio reloj; autorradio 

con y sin pasacassette, con o sin parlantes; amplificadores; parlantes; centros musicales; 

despertador con o sin radio; reproductor personal de cassette”, en su planta industrial 

localizada en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco de los proyectos aprobados por la Disposición 

Nro. 8/85 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA los 

Decretos Nros. 1.345/97, 1.049/99 y 972/03 y los Decretos Nros. 185/95 y 243/95 de 

laProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Decreto N° 1.932/89 

de la Gobernación del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.”. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G N° 1028/2025 14/7/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1036/2025 15/7/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 1039/2025 15/7/2025 

F. A. P. E. S.A. D.I.R.G N° 1041/2025 15/7/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1038/2025 15/7/2025 

BGH S.A. D.I.R.G N° 1048/2025 16/7/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1047/2025 16/7/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1054/2025 16/7/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1055/2025 16/7/2025 

BGH S.A. D.I.R.G N° 1059/2025 17/7/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1061/2025 17/7/2025 

SOLNIK S.A. D.I.R.G N° 1102/2025 21/7/2025 

NEW SAN S.A. D.G.I. N° 1113/2025 22/7/2025 
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3.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento de la Nota NO-2025-75431191-APN-

SSGP#MEC de fecha 11 de julio de 2025, suscripta por el Subsecretario de Gestión 

Productiva del Ministerio de Economía de la Nación. Ing. Javier CARDINI, dirigida a la 

Ministra de Producción y Ambiente indicando “Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin 

de informarle las medidas cautelares dispuestas en las causas judiciales “SUEÑO 

FUEGUINO S.A. c/ ESTADO NACIONAL s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VARIOS”, Expte. N°FCR 4662/2025, en trámite por ante el Juzgado Federal de Río Grande, 

Secretaría Civil y Comercial N° 3 e “INCIDENTE Nº 1 - ACTOR: BARPLA S.A. 

DEMANDADO: ESTADO NACIONAL ARGENTINO s/ INC. DE MEDIDA CAUTELAR”, 

Expte. N° FCR 798/2024/1, en trámite por ante el Juzgado Federal de Ushuaia - Justicia 

Federal de Comodoro Rivadavia. En relación a ello se informa que la sentencia interlocutoria 

que hizo lugar a la cautelar de Sueño Fueguino S.A. fue notificada el 4 de julio de 2025 y la 

de Barpla S.A. fue notificada en fecha 7 de julio de 2025, y ambas se dispusieron por el término 

de 6 meses desde su respectiva notificación.”. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

4.- POR PRESIDENCIA: se pone en conocimiento que mediante Boletín Oficial de la República 

Argentina se publicó en fecha 29-07-25 la Resolución 2025-296-APN-SIYC#MEC de la 

Secretaria de Industria y Comercio dependiente del Ministerio de Economía de la Nación, por 

la cual se aprobó la secuencia de operaciones correspondiente al proceso productivo para la 

fabricación de TELEVISORES y MONITORES. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

5.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento la Nota D.G.I. N° 1168/25 de fecha 04-

08/2025, mediante la cual esa dirección solicita se tenga a bien autorizar la extensión del 

plazo para el cierre de la orden del día para las reuniones ordinarias de la C.A.A.E.-   

Analizado, se toma conocimiento y se presta conformidad a 

la propuesta efectuada por la provincia modificando el Art. 19 del Reglamento Interno 

de la CAAE, el cual fue aprobado en Acta CAAE 630, pto. F4), quedando redactado de 

la siguiente manera: 

“Artículo 19. La Orden del Día cerrará quince (15) días 

hábiles antes de la reunión, pudiendo todos los interesados proponer temas para su 

inclusión en la misma hasta entonces” 
   

6.- POR SECRETARIA: Se pone en conocimiento de la Nota N° 036/25 Letra M.P. y A., suscripta 

por la Ministra de Producción y Ambiente, dirigida al Director Ejecutivo de la  Agencia de 

Recaudación y Control Aduanero (ARCA),  Lic. Juan Alberto PAZO, con copia a Subsecretario 

de Gestión Productiva Ing. Javier Cardini. En la misma, se expresó la posición de la Provincia 

en relación con la interpretación y los alcances del artículo 2° del Decreto Nacional N° 594/23. 

Se destaca que la interpretación sostenida por la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR siempre ha sido que el “promedio anual” refiere 

al promedio de las alícuotas que se aplicaron en el período de tiempo indicado por la norma es 

decir, el promedio de los distintos porcentajes aplicable a cada tributo del que hubiera gozado 

la exención. 

Analizado, se toma conocimiento.- 

En el marco de la consulta de la Ministra Lic. Karina 

Fernandez, por Nota N° 36/25 - Letra MPyA, de fecha 29 de julio de 2025, consultando 

sobre la interpretación del artículo 2° del Decreto N° 594/23, se pone en conocimiento la 

Nota de la Subsecretaría de Ingresos Públicos N° NO-2024-116731705-APN-SSIP#MEC, 

por la que remitió el informe IF-2024-116527310-APN-DRE#MEC de la Dirección de 



 
Provincia de Tierra del Fuego, 
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República Argentina. 
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Regímenes Especiales en el que concluyó que el porcentaje anual acordado para cada uno 

de los años referenciados en el artículo 2° del Decreto N° 594/23, será de aplicación 

respecto de un valor nominal anual (fijo) obtenido como resultado de dividir la sumatoria 

de los montos de los beneficios usufructuados -en el período comprendido entre el 

01/01/2013 al 31/12/2023- respecto del mismo período; no existiendo, a su vez, en la norma 

previsión alguna que haga referencia a la posibilidad de actualizar los montos de beneficios 

en cuestión. 

 

7.- POR SECRETARIA: La Dirección Genera de Industria circularizara a todos los miembros 

de esta Comisión, mediante correo electrónico, proyecto de modificación de la Resolución 

CAAE Nº 41/2018 a fin de que realicen comentarios y/o observaciones. - 

Analizado, se toma conocimiento.- 

 

 

 

     No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo las 14:10 hs., se levanta la sesión. – 
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